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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que yo, ANTONIO 

YAU JIANG, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula 

No. 8-887-2157, con domicilio en la provincia de Panamá, Distrito de Panamá, 

corregimiento de Río Abajo, urbanización Río Abajo, Edificio: P.H Torre del 

Río, departamento: 7, representante legal del negocio denominado MINI 

SUPER 07, ubicado en la provincia de Panamá, Distrito de Panamá, 

corregimiento de Río Abajo, calle 12, edificio P.H. Torre del Río, 

departamento: 7, urbanización Río Abajo, por este medio le realizo el Traspaso 

de los derechos del aviso del referido establecimiento comercial, del Aviso de 

Operaciones No. 8-887-2157-2019-632945, al Sr. CARLOS IVAN 

HERNÁNDEZ GARCÍA, con cédula de identidad personal No. 9-178-152, de 

nacionalidad panameña. L. 202-134930305. Primera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que Yo, ALBINO 

RODRIGUEZ VILLARREAL, varón, de nacionalidad panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 8-213-2752, con domicilio en la 

Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de Juan Díaz, 

Urbanización Ciudad Radial, casa 67-1, como representante legal del negocio 

denominado MINI SUPER EXCELENTE, ubicado en la provincia de 

Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de Juan Díaz, calle principal, casa: 

1, Urbanización La Radial, por este medio le realizo el traspaso de los derechos 

del Aviso del referido establecimiento comercial, del Aviso de Operaciones No. 

8-213-2752-2019-601919, a la Sra. CECILIA ZENG LI, con cédula de 

identidad personal No. 8.964-1446, de nacionalidad panameña. L. 202-

134930067. Primera publicación.  

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

RESTAURANTE KEIDY LA T, ubicado en la Urbanización Belisario Frías, 

calle principal, Corregimiento de Belisario Frías, Distrito de San Miguelito, 

Provincia de Panamá, de propiedad de JIAYI LUO, con cédula de identidad 

personal E-8-171778, con Aviso de Operación E-8-171778-2019-624666, le 

han sido traspasado todos los derechos a YONGCHENG ZHONG, con cédula 

de identidad E-8-228266, quien en el futuro continuará usando la misma razón 

comercial RESTAURANTE KEIDY LA T y continuará realizando las 

mismas actividades comerciales, restaurante y venta de licor como 

acompañamientos. L. 202-134963339. Primera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, aviso 

al público en general que yo, LUCY YADISEL ARAÚZ GUEVARA, con 

cédula de identidad personal No. 4-766-1040, en mi calidad de propietaria del 

establecimiento comercial denominado PURO SABOR, con aviso de 

operaciones 2024-574378398, ubicado en la provincia de Chiriquí, distrito de 

David, corregimiento de David Cabecera, calle 4TA oeste j k norte, Ave. 

Manuel Quintero Villarreal, anuncio y certifico que traspaso al Sr. JOSÉ 

CARLOS HURTADO STANZIOLA, portador de la cédula de identidad 

personal No. 4-746-829, en la provincia de Chiriquí, distrito de David, 

corregimiento de David Cabecera, calle 4TA oeste j k norte, Ave. Manuel 
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Quintero Villarreal, quien acepta el traspaso de dicho aviso de operación del 

establecimiento comercial. L. 202-134933723. Primera publicación. 

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio de la República de Panamá, hago del conocimiento 

público que he traspasado el Aviso de Operaciones del negocio denominado 

TRANSPORTE WOODS ROJAS, ubicado en la provincia de Chiriquí, 

distrito de David, corregimiento de San Pablo Viejo, carretera Interamericana, 

Edificio Puma Coquitos Hills, a favor de INVERSIONES AEWR, S.A., RUC. 

155711455-2-2021. Se informa que dicho traspaso se realizó con fecha 26 de 

noviembre de 2025, quedando el nuevo propietario como responsable de las 

operaciones del negocio a partir de esa fecha. L. 202-134876942. Primera 

publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de Panamá, se informa que el negocio denominado MINI SUPER 

NUEVO PERU, negocio amparado bajo el aviso de operaciones 2-713-2109-

2019-602954, propiedad de AARON JESUS GARCIA JUAREZ, con cédula 

de identidad personal 2-713-2109, ubicado en calle principal, barrio Nuevo 

Perú, corregimiento Pocri, distrito Aguadulce, provincia de Coclé, ha sido 

traspasado a MIGUEL LIU LOU, con cédula 8-1059-13. L. 202-134853830. 

Primera publicación. 

________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 

Comercio hago de conocimiento al público, que yo RAÚL DONOSO 

CHUMILLAS, cedulado No. PE-1-712, en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado INSTITUTO DE MARINA 

MERCANTE ISTMEÑO, con número de aviso de operación No. PE-1-712-

2009-191502, ubicado en provincia de Veraguas, distrito de Santiago, 

corregimiento de Canto del Llano, urbanización frente a los terrenos del IPTV, 

calle vía El Anón, traspaso los derechos del referido establecimiento comercial 

a favor de la señora JOSCELYNE DONOSO GONZALEZ, cedulado 9-756-

180. L. 202-134238176. Primera publicación. 

________________________ 

AVISO. De traspaso de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 77 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, EMÉRITA 

BASO, portadora de la cédula de identidad personal No. 7-82-22, en mi calidad 

de representante legal de la sociedad CONSULTORÍA BIOLÓGICA Y 

AMBIENTAL FERRINI, S.A., con domicilio en Ciudad Radial, Calle 

Tercera, Residencial No. 14-27, en el corregimiento de Juan Díaz, registrada 

bajo el R.U.C. No. 63063-32-353918 D.V. 02, traspaso los derechos del referido 

establecimiento comercial a empresa natural CONSULTORÍA BIOLÓGICA 

Y AMBIENTAL FERRÍN, registrada con R.U.C. No. 7-82-22, cuya 

representante legal es la señora EMÉRITA BASO, portadora de la cédula de 

identidad personal No. 7-82-22. L. 202-134938175. Primera publicación. 
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